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Bellavista, 26 de abril del 2023 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO N° 041-2023-CF-FCA-UNAC. 
 

Visto, el Oficio Nº 098-2023-DDA-FCA-UNAC-VIRTUAL, de fecha 25 de abril del 2023, por el cual el 
Director del Departamento Académico de Administración, Mg. Mario Arturo Maguiña Mendoza, remite al 
Sr. Decano, Mg. Julio Wilmer Tarazona Padilla, los sílabos del Semestre Académico 2023-A de la 

Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao. 
 
Visto, el Proveído N° 485-2023-D-FCA-UNAC-VIRTUAL, de fecha 25 de abril del 2023, mediante el cual el Sr. 
Decano, Mg. Julio Wilmer Tarazona Padilla, remite el Oficio N° 098-2023-DDA-FCA-UNAC-VIRTUAL, de fecha 
25/04/2023, al Secretario Académico, Dr. Madison Huarcaya Godoy, para agendar en sesión de Consejo de 
Facultad. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada Universidad es autónoma en su 

régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se rigen por 
sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”; 

Que, con RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 171-2019-SUNEDU/CD, de fecha 23 de 

diciembre del 2019, se otorga LA LICENCIA INSTITUCIONAL, a la Universidad Nacional del Callao para 
ofrecer el servicio educativo superior universitario en su sede (SL01), con una vigencia de seis (6) años, 
computados a partir de la notificación de la presente resolución, ingresando la Facultad de Ciencias 
Administrativas a partir de esa fecha en un nuevo proceso de Licenciamiento de los programas de 

Pregrado y Posgrado; 
 

Que, mediante Resolución de Asamblea Universitaria Nº 008-2022-AU, Callao, 28 de junio del 2022, se 
resuelve aprobar las modificaciones realizadas al Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, sobre la 

base de las propuestas presentadas por la Comisión encargada de recibir, articular, sistematizar y 
proponer las modificaciones del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, de conformidad al Art. 64° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, los Departamentos 
Académicos, son unidades de servicio académico que reúnen a los docentes de disciplinas afines con la 

finalidad de estudiar, investigar y actualizar contenidos, mejorar estrategias pedagógicas y preparar los 
sílabos por cursos o materias, a requerimiento de las Escuelas Profesionales. Cada departamento se 
integra a una Facultad sin perjuicio de su función de brindar servicios a otras Facultades; 

Que, dentro de las atribuciones del Director del Departamento Académico es “Coordinar con los docentes 
la preparación de los sílabos, programas y guías de prácticas y de laboratorio de las diferentes 
asignaturas a requerimiento de las Escuelas Profesionales” de acuerdo al Art. 66° numeral 66.4 del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 

Que, según lo establecido en el Art. 174° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, el Consejo 
de Facultad es el órgano de gobierno de la Facultad. La conducción y su dirección le corresponden al 
Decano, de acuerdo con las atribuciones señaladas en la Ley Universitaria y el Estatuto; 

Que, el Art. 178°, numeral 178.1, del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece entre 

otras, como una de las atribuciones del Consejo de Facultad el cumplir y hacer cumplir la Ley, el Estatuto 
y los Reglamentos; así como los acuerdos de la Asamblea Universitaria y del Consejo Universitario que 
sean de su competencia, bajo responsabilidad; 

Que, conforme al Art. 178°, numeral 178.4 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, una de las 
atribuciones del Consejo de Facultad es aprobar y publicar la Programación Académica Semestral, los 
Planes Individuales de Trabajo de los docentes y los sílabos de todas las asignaturas ofrecidas treinta 
(30) días calendarios antes del inicio de cada semestre académico; 

Que, asimismo, en el Art. 348°, numeral 348.23, como uno de los derechos de los estudiantes, recibir los 
sílabos gratuitamente en formato físico y/o digital el primer día de clases en cada una de las asignaturas 
matriculadas; 
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Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Extraordinaria de fecha 26 de abril del 

2023 y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 178° del Estatuto de la Universidad Nacional del 
Callao y el Art. 67° de la Ley Universitaria N° 30220, se; 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO.- APROBAR, con eficacia anticipada los Sílabos de las Asignaturas programadas, 
correspondiente al Semestre Académico 2023-A de la Facultad de Ciencias Administrativas de la 

Universidad Nacional del Callao. 
 

SEGUNDO.-TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rectorado, al Vicerrectorado Académico, 
Vicerrectorado de Investigación, OCI-UNAC, Dirección del Departamento Académico de Administración, 

Dirección de la Escuela Profesional de Administración, Comité de Calidad Académica y Acreditación y 
Secretaria Académica-FCA. 
 

        REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  
 


